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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTÚASE de las normas que fija la Ordenanza Municipal N° 1496, a 

la vivienda sita en la SECCIÓN "D", MACIZO 63, PARCELA 3, propiedad de la señora 

Elsa C. SIMONASSI, autorizándose a ocupar el Retiro Frontal.- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 07/05/97.- 

ES COPIA FIEI, 

RAMON RODRIOUE/ 

Jete s Dpto . Despacho Genehil 
Concejo Deliberante 

MAkRIbrcNITEZ


birectora 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-

jo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia el día 07 de Mayo de 1997, 

y;

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija la Ordenanza Municipal N21496, a la vívienda sita en l a

 Se:cción "D", Macizo 63, Parcela 3, propiedad de la seFlora Elsa C. 

SIMONASSI, autnrizándne a ocupar el Retiro Frontal. 

• Olte Rl suscripfo se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Artículo 1012, Inciso 12 de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1 0 .-PRnMULnAR la Ordenanza Municipal N2 /97, 

sahtionada por el Conceio Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

mediante la cual se exceptúa de las normas que fija la Ordenanza 

Munícipal N21496, a la vivii=nda sita en la Sección "D", Macizo 

Prcela •, propiedad de la seora Elsa C. SIMONASSI, autori-

zándose a ocupar el Retiro Frontal. 

ARTICULO 22.-COMUNI ESE. Dese al Boletín Oficial de la Municípa-

lidad de H=.huai
	

ARCHIVESE. 
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